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Suplentes

Coronel Médico don José Carballo Piñeiro.
Comandante Médico don José Moreno Pérez.
Capitán Médico don Vidal Luis Saiz Pacheco.
Capitán Médico don José Antonio Puchol López.
lapitan Medico don Ernesto Conesa Garcia.

Tribunal de ejercicios de la oposición

Presidente: T~niente Coronel Farmacéutico don Jaime Ruiz·
Tapiador Lordüy.

Vocales:

Teniente Coronel Fannacéulico don Juan Martinez Martíncl.
('omandante Farmacéutico don Pedro Pérez Prieto .
(~omanJante Farmacéutico don Alfonso Sánchez-Rubio St'<;ena
S('crClano: Comanctantt Farmacéutico don LUIS Castillo Rodrí-

g,UI.'/.

Suplentes

Prcsldente: Teniente"Coronel Farmacéutico don Juan MartínC'l
Martínez.

Vocal: Comandante Farmacéutico don Jose Muflol (,arda.
Secretario: Capitán Farmacéutico don Du.'go López Colón.

MINISTERIO
DEEDUCACION y CIENCIA

ORDE.v de 23 de ahril de 1Y86 por la que se WIlI'OW

COI/Curso de méritos [Jara cu/Jnr pla=as mean!es de
C/llcdniricos nUIr/erarlOS .r I'ru(nof('s agri'gac/os dc
Bl1chillcraro, en el JnHillllo Sadona/ dc R.lclllflcra!1I
a Disrancia (JABAD).

llmos. Sres.: El Decreto 2408/1975. de 9 de octubre. neó el
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia (INBADL l'stab1c
Clendo que d Profesorado de dicho Centro estaria constituido por
funcionarios pertenecientes a los Cuerpos de Catedráticos Numera
nos y Prol\:sores Agregados de Bachillerato. adscntos en comlSlon
de servicio. Mediante Orden de 17 de abril de 1984 (<<Boletín
Oficial del [stado)~ del 21) se determina el procedimIento dI.'
sdt'cclon para cubrir, en régimen de comisión de servicio.~ las
plalas de Profesores del INBAD.

E\istiendo actualmente plazas vacantes en la sede central dd
In<,tituto Nacional de Bachillerato a Distancia (INBAD).

E"te \-llnisterio ha resuelto convocar un concurso públICO de
IlIt;ritos para cubrir las citadas platas, de acuerdo con las Siguientes
bases:

Pnmcra.-Se convocan 13 plazas de Pr:ofesores del INBAD. que
dl'hl'rán scr cuhiertas en comisión de servicio, por Catedráticos
numerario'> \ Profesores agregados de Bachillerato. con arreglo al
detal1c qUl' ~e relaCiona en el anexo 1 de esta Orden.

Scgunda.-Podrán participar en el concurso quienes d día dc
publllacl0n de la presente convocatona en el ~(Boletln Olicl<I1 dd
Estado» ¡cunan los requisitos siguientes:

a) S.... r fum:lünario de carrera de los (ueqx)s de CatedrátICos
l\;umcrano"i y Profcsores Agregados de Bachillerato. de las aSlgna~

tura,> a cuyas plazas concursan.
hl EnclJntrarse en situación de servicio activo.
el En el caso de haber prestado servIcio en eIINBAD. deberan

haher tran'>C'urrido tres años. como mínimo, en la docencia
ordlnJna. desde su cese en el mismo (artículo 3 o de la Ordcn de
17 (it' ahnl de IY84L

T ercera'_ -Los aspIrantes deberán presentar. además del trah<.l]o
a que hace referencia el punto 5 del anexo 111, so\!citud mediante
Ill'>l<.lncia. ajustada al modelo que figura en el aQexo 11, en la que
harán constar la plaza o plazas que solicitan. haCiendo constar
asttlll,>mv el orden de preferencia entre semi nanas y atenclOn a
alumnos cn Centros penitenciarios. dirigida al ilustrísImo scnor
Subdlrcctor general de Educación a Distancia (calle Argumosa. 4.1.
2i'SU 12 Madrid) por cualquiera de los proccdlm ientos ('stab1cndos
en d artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administnltl\o.
dentro del plazo de quince días naturales. a partir del SIgUiente, a
la fecha de publicación de la presente Orden en el (~Boktín OfiCial
del [<,t<1(1<))).

Los Itllert'sados_ deberán acompañar a la instancia una hoja de
<;('1"\I(IOS certllieaJa. rderida al 30 de septlembre de 1986. y de su

currículum vitae. así como (uantos documcntos permitan acreditar
los máitos que aleguen. No serán objeto de vaforación aquellos
méritos que los aspirantes no acrediten suficientemente. Las hojas
de scrvicios serán certlfICadas por la Dirección Provincial u
arganos correspondientes de las Comunidades Autónomas o Cen
tros l'n los que !iC encuentren destinados o adscritos en servicio
acti\o los Proksores solicitantes.

Cuarta.-La sdccción se efectuará por una Comisión que estará
Intl'grada por los siguientes miemhros:

Prl'sidt'nte: El Subdirector ge~eral de Educación a Distancia o
persona en quien delegue.

Vocales:

El Subdirector gt'neral de Gt~stión de Personal de Ensenanlas
r..-klfi'as y AdmlOlstración Gl'neral o persona en quien delegue.

El Subdirel·tor gl'neral de Bachillerato o persona en quien
lkkgul'.

El h'k- del St'rvicio de la Inspc<"'ción Tccnica de Educal'ión. que
podrá dckgar en un tnspcl'tor Técniro de Educación.

El Director lkIINBAO. quc podrá delegar en un cargo directivo
dtl Cl'ntro.

--\cttlará como Secretario, con VOL y sin voto, un funcionario de
la Dlr,l'ccion Gl'neral dc Promoción Educativa. nombrado por el
f)irenOl" general

SI tuv ¡era l'Íccto alguna o algunas de. las delegacion\~s que se
citan por pacte del Presidente o alguno de los VOl'aks de la"
('omislon, será ImpresCIndible que la evaluación dl' todos los
candIdatos qUl' aspIren a plalas de un mismo semina!'"l\l didáctico.
o de las tutorías a alumnos inh'rnos en \('ntros peRI\<:n,'i~\rios -en
todas las fases que sl~ñalan las baSl..~s quinta. scxta y <;,'¡".:ma- Sl'
realicl' por las ml<;mas personas.

QUlnta.-La Comisión. ron el asesoramiento oportuno. rcali/ará
una í..'valuaclón dc los nH..'ritos alegados por los candidatos. de
arundo con los criterios reflejados en los apartadce 1. 1. J Y 4 del
baremo que figura en el anexo 111. siendo es'ta evalua<:idn de
rararter eliminatorio. Sohre esta base. la Comision elaborará una
relaCIón de partICIpantes. ordenada de acuerdo con la puntuación
oblenlda. asi romo una lista de preseleccionados. a la que SI.' dará
puhlirldad en el tablón de anuncios del INBAD y en los Servirios
dl' Int(lrmaclón del Ministerio de Educación y Ciencia en la ralle
Alcala. 36.

Sl·,\.ta.-La ComISión podrá í..'e1l'brar con los candidatos rresclec~

rlOnados. de ronf()rmidad con la base anterior. una l'ntre\lsta,
segun se cstab1l'ce en el apartado ó del baremo del anno 1I1 de la
presente ronvocatoria. con el objeto de completar el conocimiento
dí..' "iUS raraclcrist1l'as profesionales y humanas y cpmprohar que las
mismas son las más adceuadas para el tipo de a<,.,tividad que se ha
dl' dl·"arrollar.

En esta entrC\ Ista los candidatos defenderán los puntos de vista
que hayan expuesto en d trabajo al que se hace refl'rencia l'n cl
apartado 5 del anexo 111.

\1 finallzar c"ta fase del concurso. la Comisión hará pública. en
lo" lllgare~ Illenuonados cn la h<Jse qUlnla, una rc1ai..'Íón de los
candld"Hos sdecclOnados, con sus puntuaciones totales. Los (<lndi·
datos Icndran dlCZ dias naturales pafa elITtuar reclam<ldoncs,
transcurridos los ruales Si.' publi-cara la lisia definitiva hasta cuhrir
la IOtalldad de las plalas que salen a concurso. Los rl'stantl's
"c!et'clonados constituirán una reserva a la espera de posihll's
val:antes.

Sl'ptima.-Los Profí..'sores que obtí..'ngan mayor puntuación serán
propu<,'sIl1S. de aruerdo con I¡¡ Orden de 17 de ahnl de 19S4
«<Boll'tín Otirial dcl Estado» dcl 21). para su ad'>cnpciún. en
r<'gl n1l'n d\.' com ¡Slón de sen, icio. por un curso.

La ('omisión 'ieleccionadora rcmitirá a la Dirección (i¡,:neral de
PCP'Illnal y SCf\-Il'IOS la propue"ta .de la resolución dcl concurso.
acompanada del ana o actas definitivas, que t'.\prcsarán las
vaklrJ.cioncs otorgadas a cada uno dt.' 1m.. candidatos. aSI como la
rcl~llon tinal de los scleccionadns.

La re"iolución del presente concurso de mérito~ se hará pública
en el «Roll'tín Olicial del Estado». extendiéndose por la Dln:rci6n'
(i-encral dI.' Versonal y SerVicios las correspondientes credenciales
SIngulares. Dl'sdc la fecha en que se cumpla un nws de la
publicación de la resolución del concurso en el «Boletín Oficial del
Fstadlm. los concursantes dispondrán de treinla días natura1cs para
retlrJr la documentación y mentos presentados. La entrega se
rcali7ará en 1;) Sección de Personal de la Suhdirección Glllcral de
Educación a Dlsta¡;¡cia.

Octava.-Transcurrido el primer ario de comisión de servicio. la
DinxClón del Centro y el Servido de InspeCCIón Trcnica dc
EducacHlO emttlrán informe sobre la actividad realizada por los
Protl'sorcs deSignados..~ la vista de dichos informes. la Comisión
seleccionadora propondrá a los Profesores Que habrán de ser
adsaitos. ¡,:ll cOllllsión dc s<"'rvicios. por un período de tres anos,
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2. Seminarios didácticos

ANEXO I

Plazas 1'lU'antt's

L Atención a alumnos di' Centros Pnulenuario_\

Lo que digo a VV. 11.
T\ladrid, 23 de abril de 148Ó.-P. D. (Orden dl' 27 de marlO de

1482). el Director general de Personal y Scn'leios. Gontalo Junoy
(¡arl'Ía de Viedma.

11I110S. Sres. Dirí..'rlOres gl'm'ra!l''> lk Personal ~ ScnKIOS ~ de
Promoción Educativa.

0.50
0.'50

(Lugar. fc(h~ :- fin]'., I

Ilmo. Sr. Subdirector general de Educación a Disl.JnUéI

ANEXO JI(

111. Relación de documentos acreditativos de los méritos que se
adjuntan.

IV. Plaza que solicita (por orden de preferencia):

Atención a alumnos 'de Centros penitenciarios. aSigna-
tura de .
Semin..rio didáctico de .

En caso de ser admitido, se compromete a acept¡jrla. así como
a cumplir las normas que regulan el funcionamiento del Instituto
Nacional de Bachillerato a Distancia (lNBAD).

Solicita a V. J. le sea concedida una de las vacantes anunciadas

3. DNJ número expedido en . el .
4. Domicilio y teléfono para su localización.

11. Datos profesionales:

5. Número de Registro de Personal _ .
6. Asignatura o especialiad .
7. [)estino actual .

Calle Localidad ..
Teléfono .

8. Puesto qu·e desempeña actualmente ...
Desde. .. ..

PunID,

Baremo

l. Serricios prestadm': Por este apartado podrán (ono:
derse hasta un máximo de 10 puntos, valorados dd
siguiente modo:

a) Por cada año completo de ~jercicio efl.:cll\'o
como funcionan o de carrera en los Cuerpos de
Catedráticos Numerarios o Profesores Agregados
de Bachillerato

b) Por cada año completo de ejercicio docente
como Profesor de Bachillerato interino o contra-
tado por el MEe 0.75

c) Por cada ano completo de ejercicio docente en
otros niveles educativos, distintos de Bachilk-
rato. ejercidos en Centros püblicos 0,25

d) Por cada año eSt.'olar como Director de Institutos
de Bachillerato 0.50

e) Por cada año completo de ejercicio efei..'tivo en
otros cargos directivos de Institutos de Bachille
rato, Sección Delegada, Sección Filial. Centro
Oficial de Patronato de Enseñanzas Medias tUS

Nota.-Cuando los servicios como docente a que Sí..'

refieren los apartados a), b) y c) se hayan prestado
simultáneamente, no procederá la acumulación de los
puntos asignados a cada uno de dichos apartados.

2. AférilOs académicos: Podrán conceders~ hasta un
máximo de 10 puntos, valorados del siguiente modo:

a) Por el título de Doctor en la materia de qUl' es
titular el solicitante

bl Por el premio extraordinario en el doctorado en
la materia de que es titular el soJicitantt'

e) Por cada título de Doctor en materia distinta dl'
la que es titular el solicitante

d) Por premio extraordinario en doctorados, en
materias distintos de la que es titular el sollci·
tante

e) Por tC'Sina o reválida de licenciatura
f) Por premio extraordinario en licenciatura
g) Por cada título de Licenciado. Ingeniero o

Arquitecto distinto del requerido para ingreso
en el Cuerpo a que se refiere la presente
convocatoria ...

h) Por cada título superior distinto del requerido
para ingreso en el Cuerpo. expedido por la
misma Facultad y distintas secciones o ramas.

i) Por cada título superior distinto del requerido
para ingreso en el Cuerpo. expedido por la
misma Facultad o Escuela y distintas subst'ceio
nes o especialidades

j) Por cada título de grado medio

U n Agregado.
U n Agregado.
Un Agregado.
Un Agregado.
Un Agregado.

Un Agregado.

{LJ n Catedráti(ü.
Un Agregado.

{
Un Catedrát1í.."o.
Un Agregado.

{Un Catedrático~

Un Agregado.

U n Agregado.

ANEXO 11

- Dibujo

- Filosofia

- Física y Química

- Geografia.e Historia

- Lengua y Literatura

- Filosofia
- Francés

Geografia e Historia
- Lengua ')1 Literatura
- Matemáticas

:\lodelo de instancia .para tomar parte eq el concurso

Ilmo. Sr.:

L Datos personales:

l. Apellidos y nombre 'del solicitante.
2. Fecha y lugar de nacimiento .

A petición del interesado. se-podrá prorrogar la comisión de
serviCIO por otros tre-s años, siempre que haya dc~arrollado su
actividad profesional con probada eficacia, valorada ésta objetiva
mente por la Subdirección General de Educación a Distancia.
previo informe de la Dirección dl'l Centro· y el SCfvi<:io de
lnspl'cción Técnica de Educación.

Novena:-A los Profesores que. con arreglo a la presente
convocatoria. hubieran obtenido destino en comisión de servicio.
no se ks concederá la renuncia a la misma. salvo en los casos en
que concurran circunstancias de e~pcci3' gravedad que impidan el
cj(.~rcicio n-ormal de sus funcione!'..

Dé'cirna.-En todo caso~ la Din:rción General de Personal y
Servicios. a propuesta del Subdirector general de Educación a
Distancia y previo informe del Sl'Tvicio de Inspección Tecnií..'a dí..'
Edllc3ción, oído el interesado, podra revocar en cualqull..'r
momento las comisiones de sen iC'io de aquellos Profesores que no
cumplan la'i funciones para cu),o cometido fueron deSignado...

Undl'cima.-las vacantes producid~s L'n la~ plazas sacadas a
concurso se proveerán con los candidatos seleccionados quc no
pudieron ser propuestos.. según lo establecido en la base sexta. En
todo í..'aso esta propuesta se hará por el curso aí..·adcmico. _.

Duodécima.-Los Profesores adsLTitos cn comi~lón de Sl',VJ(1l)
ejcn:eran sus funciones como Profesores de la- -sedí..' cí..'ntral del
I~B...\D, en régimen de dedi('aí..'Íón especial docente )- desempena·
ráo 1;1" actividades docentes y demás tareas cS¡:>l'í..'ificas del Cenlro
(3h:nJl'r a los alumnos en régimen tutoría!. colectiv'o l' individual.
prc\í..'ncial o por correspondcnl"ia: dl's.cmpt,nar la tU1pría de alum
nos Il1ternos en Centros penitcnciarlos: panicipar en las aclIv Ií.lades
de programación y coordinación de los scminariO'S y de éstos (,:on
10\ res1<lntes ('¡:ntros del INBAD: realizar los viajes que. por
nl,'ccsidades del servicio. fueren l'IKomendados: producir i.'1 mate
rial.dldáctico necesario para el desarrollo de la en\Cnanla él

distancia bajo los criterios pedagógicos del Centro, matí..'rial ('uyos
I.krl'chos quedarán en propiedad del Ministerio de Educación )
CicIKia. v cualesquiera otros que la autoridad educativa í..'ompc
ll'nle !l's c-ncomiende) con sujeción al calendario y horario fijados
por d Ministerio de Educaríon y Cil'lKia para el INBAD.

Dcctillotercera.-Para desempt,ñar la comisión de serVIcio. los
PmfeS0rl'S seleccionados. destinados on alguna Comunidad Autó
noma <:on competencias plenas en materia de educaí.."ión. deb1.'rán
contar con la fonformidad de la -mis/na. para lo cual la Din'lTlón
(il'lll'r.l! dL' Personal v Servidos rel'abara el cumplímil~nto de dicho
rl'qulsllo. en los Quiñce días háhik<; slguil.'ntrs J la rcsolu(lon del
concurso.
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Punlos

3. .lléntos docentes: Podrán concederse hasta un
máximo de 10 puntos. valorados del siguiente modo:

al Por cursos de formación. actualización y perfec·
clOnamiento. podrán concederse hasta un
máximo de 2

bl Por actividades de innovación' o investigación
educativa informadas por la Dirección General
de En'señanzas Medias o Departamento Univer·
sitario. hasta un máximo de 2

e) Por publicaciones de carácter científico y peda·
gógico (escritas. gráficas, audiovisuales. etc.).
relacionadas con la materia de su especialidad.
hasta un máximo de 5

d) Por otras publicaciones de carácter científico o
docente·pedagógico (escritas. gráficas: audiovi·
suales. etc.). hasta.......... .. .. 3

e) Por publicaciones de libros de texto. hasta 3
f) Por otros méritos, hasta I

4. Experiencia en educación a distancia: Podrán conce·
derse por este apartado hasJa un máximo de 10
puntos. valorados del siguiente modo:

a) Por cada año completo de ejercicio docente
como Profesor en sede central o Extensiones del
INBAD

b) Por cada año completo de ejercicio docente
como Profesor del INBAD en el extranjero 0."::'5

c) Por cada año completo de ejercicio docente
como Profesor·tutor del INBAD en Centros
colaboradores , 0.50

d) Por cada año completo de ejercicio docente
como Profesor en Centros de Educación a Dis·
tancia de otro nivel educativo 0.25

el Por cada año completo de ejercicio efectivo en
cargo directivo de la sede central o Jefe de
Estudios de extensiones del 'INBAD

f) Por cada año completo de ejercicio efectivo
como Jefe de Estudios del INBAD en Centros
colaboradores 0.50

5. Todos los aspirantes deberán .presentar un trabajo sobre 121
modalidad de enseñanza a distancia: Conceptos. métodos y
otros aspectos Que el candidato considere oportuno. El trabajo
no deberá exceder los 15 folios y servirá de base a la entrevista
Que se celebre con aquellos candidatos preseleccionados 21

quienes la Comisión convoque. .
6. Entrevisfa: La Comisión podrá otorgar hasta un máximo de lO

puntos por las condiciones del aspirante valoradas tras la
realización de una entrevista.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUClON de 23 de abril de 1986. de la SIIMecre
tana. por la que se convocan pruehas selectiras paro
la contratación laboral de un Analista de Sistema~.

Ilmo. Sr.: Vacante una plaza de Analista de Sistemas (nivel 1)
en la plantilla de personal laboral de,este Ministerio, que no ha
podido ser -cubierta ni por concurso de traslado ni por concurso de
ascenso entre el personal laboral fijo de plantilla. . ,

Esta Subsecretaria, de conformidad con lo establecido en el
artículo 24 del Real Decreto 2223/1984, de 19 de diciembre. en uso
de las competencias atribuidas por el articulo 12 del Real Decreto
2169/1984, de 28 de noviembre, )"de acuerdo con el articulo 8. cJ.
del Convenio Colectivo del Personal Laboral del Departamento. ha
resuelto:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para cubrir. mediante
concurso-ogosición libre, una plaza de Analista de Sistemas. nivel
I (grupo 6.. Personal de Informática). Esta plaza tiene asignado el
complemento de especial responsabilidad denominado «Responsa
ble de Aplicaciones Científico-Técnicas~~.

Segundo.-EI Convenio Colectivo que regirá las condiciones de
trabajo. será el del Personal Laboral del Mlnisteflo de Industria y
Energía. .

Tercero.-La plaza que se convoca es para los Servicios Centra·
les de este Ministerio en Madñd.

Cuarto.-La realización de estas pruebas selectivas se ajustará a
lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto: al Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre. y a las bases de la convocatoria.

Quinto.-Las bases.¿e la convocatoria y demás requisitos
aplica.bles a las presentcslYruebas selectivas, se encuentran expues·
tos en el tablón de anuncíos del Ministerio de Industria y Energía:
paseo de la Castellana. nlimero 160. 28046 Madrid.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 23 de abril de 1986.-P. D. (Resolución de 16 de

diciembre de 1984), el Director general de Servicios. Juan Alarcón
Montoya.

Ilmo. ~r. Director general de Servicios.

ADMINISTRACION LOCAL
10544 RESOLUClON de 17 de abril de 1986. del A""ll1a

miento de Alcorcón. referente a la conmcator¡(l para
proveer dos plazas de Conductores.

De conformidad con lo establecido en' el artículo 27 del Real
Decreto 2223/1984. de 19 de diciembre. por el que ...e aprueba el
Reglame.nto General de Ingreso del personal al sen l(lU de la
Administración del. Estado, y en la Resolución de kct'a 3 dr
'septiembre de 1985 «<Boletín Oficial del Estado» ...k 24 de
septiembre de 1985), del Ayuntamiento de Alcorcón, referente a la
convocatoria para proveer dos plazas de Conductores. a través de
la presente publicación se pone en conocimiento de los interesados
lo siguiente:

Primero.-Que por el Pleno de la Corporación celebrado el día
31 de enero de 1986. punto 11/25, fue aprobada la lista de excluidos
y admitidos a las pruebas convocadas por este Ayuntamiento para

.Ia contratación laboral de dos Conductores, con destino a distintos
servicios municipales. listas que se encuentran expuestas en el
tablón de anuncios de este Ayuntamiento. sito en la plaza de
España, número 1, de la localidad.

Segundo.-Convocar a todos los aspirantes, de conformidad con
la siguiente distribución, en el Colegio Joaquín Costa, calle Parque
Grande', número 1, de este municipio.

Día 16 de mayo de 1986:
A las diez horas: Del número 290, Infantes Antunes, Juan. al

numero 594, Trigueros Mínguez, Víctor José (ambos inclusive).
A las once horas: Del número 595, Valenzuela Cortés, Valentín.

al número 629. Zaya Ruiz, Juan, Y,del número 1, Abad Fernández.
Pablo, al número 289, Hoyas Barquil,la. Andrés (todos ellos
inclusive).

Todos los aspirantes oeberán ir provistos del documento
nacional de identidad a fin de poder determinar su identidad.

Tercero.-Por el Pleno de la Corporación celebrado el día 27 de
septiembre de 1985, punto 27/314, se aprobó corregir un error
producido en el contenido de las bases de la convocatoria.
correspondiendo éste a la redacción del punto 4.° de la base 4.a de
las mismas, acuerdo que se encuentra expuesto en el tablón de
anuncios anteriormente citado.

Cuarto.-La composición del Tribunal será la que a continua·
ción se indica:

Presidente:
Titular: Don José Aranda Catalán, Alcalde·Presidente de la

Corporación.
Suplente: Don Jesús Salvador 8edmar, Primer Teniente

Alcalde.
Vocales:

Concejal del Area correspondiente:

Titular: Don Manuel Lumbreras Fernández, Concejal Delegado
de Personal.

Suplente: Don Miguel LUIS Arranz Sánchcz, Concejal Delegado
de Cultura.

Un Concejal por cada Grupo Político:

Grupo Socialista:
Titular: Don Antonio Martin Sabugo.
Suplente: Don José Félix Antón Recio.

Grupo Popular:
Titular: Doña Ana Isabel Mariño Ortega.
Suplente: Don Ernesto Aldea Rodil.


